
NORMA MEXICANA DE CAUDAL ECOLÓGICO
Una política pública para la gestión del agua a través de la conservación 
del régimen hidrológico

Desde el año 2004, la Alianza WWF-Fundación 
Gonzalo Río Arronte, I.A.P. (FGRA), en colaboración 
con la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 
y otras dependencias, instituciones académicas, 
organizaciones, usuarios del agua y comunidades 
rurales, ha realizado propuestas de Caudal 
Ecológico (CE) en tres cuencas con contextos de 
conservación, presión y gestión muy distintos: 
i) Conchos en Chihuahua; ii) Copalita-Zimatán-
Huatulco en Oaxaca; y iii) San Pedro Mezquital en 
Durango, Nayarit y Zacatecas. 

La CONAGUA, como autoridad en materia de 
administración, gestión y conservación del recurso 
hídrico, convocó y lideró un grupo de trabajo para 
la elaboración de la NMx de CE, al cual la Alianza 
WWF – FGRA fue invitada a participar como 
secretario técnico debido a su experiencia en  
el tema.  
 
El objetivo del grupo fue establecer un 
procedimiento y sus especificaciones técnicas 
para determinar el régimen de caudal ecológico 
en corrientes o cuerpos de agua nacionales en una 
cuenca hidrológica, cuya aplicación y resultados 
orienten los acuerdos de disponibilidad media 
anual, las concesiones y asignaciones de agua,  
así como el desarrollo de la infraestructura y otras 
obras que impliquen trasvases entre cuencas. 

Dos conceptos clave adoptados fueron el Paradigma 
del Río Natural1  y el Gradiente de la Condición 
Biológica2, de esta forma se reconoce al régimen 
hidrológico natural como conductor principal de 
cambios en un ambiente físico variable, al cual 
están adaptados los ecosistemas y las especies que 
lo habitan y, por lo tanto, cuya alteración conduce a 
la degradación de los ecosistemas y de la integridad 
biológica.

Los objetivos ambientales representan el estado 
ecológico que se pretende alcanzar o conservar 
en la cuenca, estableciendo la relación entre su 
valor de conservación (importancia ecológica) y 
su implicación en los usos productivos del agua 
(presión de uso)

El uso de los objetivos ambientales
 
El régimen de caudal ecológico deberá determinarse 
con base en el objetivo ambiental asociado, de 
acuerdo a la importancia ecológica y presión de uso 
de la cuenca, ya sea en corrientes superficiales, en 
cuerpos receptores de diversa índole, o como parte 
de la descarga natural del acuífero asociado, para 
conservar y proteger las condiciones ambientales 
fomentando el equilibrio ecológico (Figura 1).
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Figura 1 Modelo conceptual objetivos ambientales

De 33 sitios analizados a detalle en 
las tres cuencas, en el 73% de los 
casos el caudal ecológico ocurre 
bajo las condiciones actuales; en 
un 21% el manejo del agua requiere 
de regulación en las condiciones 
de extracción y operación de la 
infraestructura; y sólo en un 6% 
es necesario realizar adecuaciones 
en la asignación de agua a los 
usuarios. Estos resultados fueron 
sistematizados para la propuesta de la 
Norma Mexicana (NMx) de CE.
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Las metodologías
 
Metodologías hidrológicas, hidrobiológicas o de simulación del hábitat y holísticas son válidas para la implementación de la 
NMx de CE sí llevan a la práctica los fundamentos científicos clave, es decir: 
 

• Deberá permitir entender el 
significado ecológico de cada 
componente del régimen hidrológico 
natural y generar propuestas 
funcionales para su conservación  
o restablecimiento

• Las propuestas tendrán que 
considerar el rango natural de 
variabilidad hidrológica tanto en 
condiciones ordinarias, así como su 
régimen de avenidas

• Reconoce que un ecosistema 
acuático modifica sus atributos 
como respuesta al aumento de 
los niveles de estrés, por lo tanto 
permite ajustar las propuestas de 
CE a los objetivos ambientales o de 
conservación del río.
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*Cuencas en blanco pendiente de realizar análisis de criterios para obtener su objetivo ambiental
**Objetivos ambientales conforme a la información analizada para la poligonal de los acuíferos presentes
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Objetivo ambiental

CUENCAS HIDROLÓGICAS
La NMx de CE es una política pública 
que fomenta el Manejo Integrado de los 
Recursos Hídricos y la regulación de la 
demanda de agua a través de la gestión 
en su oferta. Favorece la conservación 
estratégica de la biodiversidad 
mediante la protección de los 
componentes del régimen hidrológico y 
promueve la resiliencia de la sociedad 
y los ecosistemas ante los impactos del 
cambio climático (gestión de sequías 
e inundaciones). 

If there is no URL

With URL - Regular

OR

Por qué estamos aquí
Para detener la degradación del ambiente natural del planeta y construir 
un futuro en el cual los humanos convivan en armonía con la naturaleza. 

Por qué estamos aquí

www.wwf.org.mx

Para detener la degradación del ambiente natural del planeta y construir 
un futuro en el cual los humanos convivan en armonía con la naturaleza. 

Mapa 1. Objetivo ambiental por cuenca hidrológica
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